LEY Nº 10.257


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Ratifícase la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 9.886, de los inmuebles de propiedad privada ubicados según Plano de Mensura N° 65.274, en el departamento Concordia, municipio y ejido de Concordia, Zona de Quintas, Quinta N° 29, Manzanas N° 99, N° 100, N° 141 y N° 142, Domicilio Parcelario: calle Padres Capuchinos esquina Nogoyá, Partida Municipal N° 66.433, Partida Provincial N° 155.966, con una superficie de treinta mil metros cuadrados (30.000 m2), registrados a nombre de María Gabriela CODURI, Juan Manuel CODURI y Carlos Alberto CODURI, e inscriptos en el Registro de la Propiedad Inmueble de la ciudad de Concordia bajo Matrícula N° 136.023 C.U.; y cuyos demás datos catastrales, ficha para transferencia, planos de localización e informe dominial forman parte de la Ley que por la presente se ratifica, como Anexos I y II.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
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